
Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cu.na le[ Sifútr"

encuenlra

g sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
(9 Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

) c0m0 objetlvo goneraljtener representatividad entre las diferentes asociaciones, urbanizaciones y asípodercumplir
ciones, convocatorias, aiambleas, iniclos y entrega do obra que se den en eld¡slrlto, con un costo referencial para
Plan de S/ 39,136,00:

Qle,.c{t¡ lnforme N" 296-2023-MDCC/GPPR ol Gerente de Planifcacjón, Presupuesto y Racional¡zac¡ón olorga disponibilidad
presupueslal por ól monto dP Si 39,136.00 para el aludido Plan de Trabaio, cuyo gasio seÉ'reglstrado en la secüencii funclonal
programática, que se detalla UQlm¡smo docum€nlo;

Que, con Decreto dd
la admlnislración y delegai funr

numergl-4gí del€gar al Gersnte lbr¡clón' de: 'apoóar p/an es do tnbajo Íonfome a la nünativa competenfe'; por lo tanto,
prohunciamiento respecto al expediente de vlstos, sn ese sentidoi

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I32'2(}23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 13 de matzo de2023

vtsTos:

EI Informe N' 001-2023{||PP-MG-MDCC, el Plan d€ Trabajo N' 002-2023-0I|PP€M-MDCC denominado; "Premiac¡ón y
reconocln¡ento para actividades de acercamiento a la población dunnt, 6l peiodo abil 2023 a jul¡o 2023', elaborado por la oficina de
lmagén Institucional, Pr€nsa y Potgcolo, el Informe N' 296-2023-tuIDCCIGPPR de la Gsrencia de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, y; 

.

COI{SIDEMNDO: ,'

Que, el articulo 194' de la Coñslituclón Polftica del Estado dispone que, las munlcipalidad€s provinciales y dist¡itales son los
órganos de gobierno local que gozan ds autonomia polltica, económicá y administraliva en los asunlos de su comp€tenciai autonomfa que
según el articulo ll del Tltulo Preliminar de ¡a Ley orgánica de Munlcipal¡dades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, admlnhtrativos y de admin¡sfación, con sujeción al ord€namiento Jurfdicoi

Que, bl'€liculo 87 de la Ley Orgánica de Munlclpaljdades, Ley N' 27972, establece que: 'Las nun¡ctpal¡dedes prov¡ncaqs y
d¡stdtales, pan cunplir su nn de atender [as neco.lldadgs ds /os y6clnos, podÉn e¡eÍcet olñs func¡ones y conpetenc¡as no aslabiecJdas
espectllcanente en la prcsenls /sy o en /6yss sspúiales, de acuatdo a sus poslblttdades y en tanlo d¡chas func¡onas y conpetenc¡as no
6sfé/l roservadas exp¡ss amenle a otros organlsños públ¡rr's de nlvel rcg¡on'l o nac¡onat..;

Que, m€diante Informe N' 001-2023-0llPP-MG-|\4DCC, de la Ofcina de lmagen Instilucional, Prensa y Protocolo, se remite el
rabal0 N! 002-2023-O|IPP-GM-MDCC donominarl¡l "Pmmia.ión v ¡'r,t.nnr,r¡ñianlñ ñ ta a.Jiuidetta. tla araffañiant^ a taPlan de Trabalo N! 002-2023-0|IPP-GM-M0CC, denominado; "Prcniación y reconociniento paÉ activ¡dadeí de acercam¡ento a la

poAac¡ón el peiodo.abil 2023 a jul:to 2023',. dl Ífsmo que se justilica en las diversas aciivldades de acercamiento a la poblac¡ón
que ¡ene a su la.oficlna de Imagqn Instlluclghal, Prensa y Protocolo, como activ¡dades protocolEres y de participación vecinal de

;liene como objetlvo goneralj tener representatividad entre las diferentes asociaciones, urbaflizaciones y así poder cumplir
con las

aten0er

del?019, el Titular del pliego ve la necssidad de desconcenlrar
y otros funcionariosj delerminando en su artlculo primero,

, '] ,l']

ARTfCULO PRIMERO. . AphOBAR el plan de irabajo N' 002,2023.011PP€[¡-t¡DCc denom tnado: 'prcmiac¡ón y rcconoc¡m¡ento paÍa
act¡v¡dades de acercan6nl.g-"a. Jo poblaci'n 'úlrénte el período dbtít 2023 a lut¡o 2023'; considerando tas acóiones administral¡vas
establecidas en el mencignado Plan de'Trabajo, por e[monto dé S/ 39,136,00 (Treinta y nueve mll oiento trelnta y se¡s con 00/100 soles).

ARTICULO_SEGUt{DO: . DISPONER que el Jefe d€ la O'ficina de lmagen Institucional, prensa, i Protoco¡o, se encargue de ta ejecución
del Plan de Trabajo debiendo remltk un infonne finat a este despacho con los resu¡tados obtenidos,

ARTICUL0 TERCERO.. E'{CARGAR, a ¡a Ofcina de Tecnologlas de la Información la publlcación de la presente Resotución en et potal
Web Inslitucional de la l\,4unicipalidad oistrital de Cerro Colorado.


